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AVISO AL PUBLICO.

INTENTO
PARA HACER EL VINO.

T Ja Real Junta de Comercio de esta provin

cia deseosa de que los cosecheros de vino 

lie y  en este precioso producto al grado de per

fección de que es susceptible, se ha enterado 

por medio de documentos fidedignos de las gran

des ventajas que produce en Francia donde 

íué inventado) el célebre aparato vinificador 

Gervais que obra la fermentación de la ven

dimia y del mosto en cubas cerradas sin co

municación alguna con el aire atmosférico y 

justificados en esta provincia por algunos co

secheros de la ciudad de Manresa, conforme 

lo acredita certificación en debida forma librada 

por el Ayuntamiento de dicha ciudad , según 

la cual han llegado hasta 1 5 por ciento de au

mento en cantidad y 2 5 por ciento en la cali

dad ó valor, con la misma vendimia y  mismo 

trabajo; siendo el vino mucho mas hermoso, 

limpio, colorado, espirituoso y balsámico 5 con

servándose sano y bueno, sin volverse agrio ni

necesitar de refuerzo, yeso, sal ni otros cua

lesquiera ingredientes tan perjudiciales á la 

salud.

En vista de tan considerables ventajas, la 

Junta de Comercio ha creido de su deber ha

cerlas presentes á los Ayuntamientos para que 

las hagan conocer á los cosecheros, á fin que 

estos puedan disfrutar de ellas como los dis

frutan ya los de Francia; y para que nues

tros vinos puedan competir con los suyos en 

los mercados estrangeros.

Los Sres. D. Antonino Camps, Dogny y 

compañía, introductores en España, que tie

nen su despacho en Barcelona en la calle de
*

la Canuda, casa Ortega, núm. 8, proveerán de 

dichos aparatos á cualquiera que guste usarlos, ¿ 

unos precios muy módicos, conforme están de

tallados en las instrucciones impresas que se 

hallan en poder de los Ayuntamientos para 

todo lo relativo á dicho aparato.


